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NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

2018-09-01-10-PO 2170 FACT. + 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION 

QUE HACE LA COMPAÑÍA CODETRAPE 

S.A. EN LIQUIDACIÓN. -=—--“---==--- 

DI: TRES (3) COPIAS. ----—---——---- 

En Ja” tiudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día catorce 

de agosto del dos mil dieciocho, ante mí, DOCTORA 

MARÍA PÍA IANNUZZELLI PUGA DE VELAZQUEZ, NOTARIA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: Por una parte, la 

compañía CODETRAPE S.A. EN LIQUIDACION, representada 

por el señor LUIS  HOLGER  TUMBACO NUÑEZ, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, de ocupación chofer profesional, 

domiciliado en esta ciudad, en la Ciudadela Socio 

Vivienda solar número dieciséis Manzana dos-H, con 

número de teléfono cero nueve ocho cuatro dos cuatro 

cuatro seis dos seis, en calidad de Presidente y 

representante legal, según consta del nombramiento 

que se agrega como documento habilitante.- 

El compareciente es mayor de edad, persona capaz 

para obligarse y contratar a quien por haberme 

presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, el mismo que 

comparece a otorgar esta escritura pública de 

REACTIVACIÓN, sobre cuyo objeto y resultados está 

bien instruido, a lo que procede de una manera 

 



libre Y espontánea y para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice así: SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras pública a su cargo, 

sírvase autorizar la reactivación que “se contiene 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en la celebración 

de la presente escritura pública compañía CODETRAPE 

S.A. EN LIQUIDACION, representada por su Presidente, 

señor LUIS HOLGER TUMBACO NUÑEZ .- CLAUSULA SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública 

autorizada ante el Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, el diez de mayo del dos mil siete 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el día veintiuno de noviembre del dos 

mil siete, de fojas ciento treinta y cuatro mil 

ochocientos treinta y siete a ciento treinta y cuatro 

mil ochocientos sesenta y cuatro, Registro Mercantil 

número veinticuatro mil setenta y siete, se 

constituyó la compañía CODETRAPE S.A. EN LIQUIDACION., 

Dos) Mediante resolución número SCV.INC.DNASD.SD. 

CATORCE. CERO CERO DOS NUEVE OCHO DOS CERO (0029820) 

dictada por la Subdirectora de Disolución, Abogada 

Carlota Camacho Coello, el tr 

  

mil catorce, que se encuentra inscrl en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 

cuatro de diciembre del dos mil catorce, de fojas 

ciento treinta mil cuatrocientos setenta y seis a ciento 
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tl treinta mil cuatrocientos setenta y ocho, ES          

  

1 t 

Mercantil número cinco mil seisciento Le 

| i 
I 

| cinco. Tres).- La Junta General Ordin3r 
| : 

| accionistas celebrada el día dos de agost 

' dos mil dieciocho, resolvió, entre otros puntos: 

l Uno.- Reactivar la compañía en virtud de la 

resolución número SCV.INC.DNASD.SD. CATORCE. CERO CERO 

DOS NUEVE OCHO DOS CERO (0029820), dictada por la 

ll Subdirectora de Disolución, Abogada Carlota Camacho 

Coello, el trece de noviembre del dos mil catorce, 

ú que se encuentra ¡inscrita en el Registro Mercantil 

ll del cantón Guayaquil, el día cuatro de diciembre 

L - del dos mil catorce, que declaró entre otras, 

disuelta la compañía.- CLAUSULA TERCERA: REACTIVACION.- 

' Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

8 anterior la compañía  CODETRAPE S.A. EN LIQUIDACION, 

1 por la ¡interpuesta persona de su Presidente, señor 

| LUIS HOLGER TUMBACO NUÑEZ, declara bajo juramento lo 

siguiente: Uno).- Que habiendo superado las causales 

: de liquidación se reactiva la compañía CODETRAPE 

y S.A. EN LIQUIDACION. Dos).- Además bajo Juramento 

declara que la empresa a la fecha, no tiene firmado 

contrato ni ha sido contratista con el Estado 

: Ecuatoriano, ni ninguna de sus instituciones y 

/ que no tiene deuda con el Estado Ecuatoriano, ni 

ninguna de sus instituciones y que no tiene 

deuda con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

" Social(IESS) de Seguridad Social.- Tres).- Que se 

 



Autoriza expresamente al Abogado Nicolás  Jalca 

Parrales, presente los escritos necesarios y 

realicen todas las diligencia legales y 

administrativas para obtener la aprobación e 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, de la presente Escritura Pública.- 

Agregue usted señora Notaria las demás Cláusulas 

de estilo que sean necesarias para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura.- Firmada : 

ABOGADO NICOLAS JALCA PARRALES. Matricula: siete mil 

cuarenta y cinco del Colegio de Abogados del Guayas.- 

Quedan agregados a la presente escritura pública: 

copia del nombramiento del representante legal de 

la Compañía CODETRAPE S.A. EN LIQUIDACION, y copia 

del Acta de Junta General Ordinaria de Accionista 

de la compañía mencionada.- Hasta aquí la minuta 

y sus documentos habilitantes agregados, todos los 

cuales en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura pública.- Yo, la Notaría, doy fe que, 

después de haber sido leída, en alta voz, toda 

esta escritura pública, al compareciente, éste 

la aprueba y la suscribe conmigo, la Notaria, en 

un solo  acto.- 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS Y VA! 
SUBDIRECCION Dil DISOLUCIÓN 

KEESOLUCION Mo. SCV-INC-DNASD-$D-14 - 

   
     

  

AB. CARLOTA CAMACHO COLULO 
SUBDIRECTORA DI DIBOLICION 

CONSIDERANDO: a > : 

Lo a OS 
QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 243 ce la Ci de la h den y Valora e O LL 
orgentemo ticalco de vigilancia, auditoría, Intervención y control, que actúe de oficio o por requerimiento ctudadena, segón corresponda; SS 

QUE el artículo 430 de ln Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Y] 
administrative, económica y financiera que vigile y controla ls 
entidadas, en las circunstancios y condiciones establacióna por la ley; 

QUE la señorita Suparimendente de Compeñies y Valores, en virtud de lo dlepuesto en el Intho terd 
lo facultad de declarar la y ordenar y de los que 

  

ll 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada lo Inactividad 

   
lores es ul organismo técnico y con autonomia 

y de laz y otras 

¡aro del Art. 360 de la Ley de Compañias, se halla 
sido en tal 

je lar Compañiss constantes en uste considerando,     

  

  

    

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

    

    

  

    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 encuentran incursas an la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Chmpañías, las siguientes compeñias: 

DORIA PIOMBA, COMPANIA [OrA RIA PO. Carro. 
123305 CUIGASEA, 30 | muaracian | oxonjzoos | egin | 

122924, CLUNICON DA, Ú js oupeorzoss | arms 
A2130) ENGOREA CAMQULTRADE 2 je 1/2006 OLAYA, LA 
131787 METIA, La guau, 
340 EMIPAIDSA. » 1006, 3 12, ape | 
167213 CNT CONSTRUCCION CIA, LTDA, A K: y HUA OU, 
105078 ENT CON ONANA DEAROLS £ A, 16 N URAC 
[TT COMICO A n 206 MM 
sur EDADES, ELADOR GA. | TOA, Y a Lo 07 VAYA 

ns CDA HINAIN JA 16 SUNRAON 
su4 ¡COMPANIA 1 INIONSA. 2 la 1407/2978 era] eumagui | 
ss CAMISA, » s M4 10, UAT 

| ne CUEVAS LABOR CONTRACTORS $. LABORCONETRACTONS E 2op1af00_ | 00172008 URI, 
149990 AN 5 y eran, 
123025 COAST RA, 7 a mu) 37 2 |. suemque_| 
1750 COMIDAS, 9 | e 21/2004 pod ALAN. 
1202 SONAS PENA LA, EN 2 CAN 
336187, COMERTURASATILITAL $ A, COBIRIATELITAL a a 14403] AAC, 

1310920 SOBAALIPIATLA. COMMADOAEEDIMRNTOS 3 3 cu 3 20 SR 

15002, COCINA, »_ ta sapomjazer | | samircor || mua 
190046 pes, A JCDGAA 0] mM 22 | usesyross CUAL 
1007 COBIRIZAS LEAL 85 XA, 32 | eu erñejaoeas | 20m IRC 
13075 COCOMANTIA, Pp nl IN1Of2507 GUADA, 
sq CUCA 35 uan Jofo7/a065 045 UAYACIL 
165130 CODUNCOTICIA, 35 | ouaratene | zeposfzoss, l012 SUAYACEn, 
110094, CODIMPELA. 15 | quer foo | GUAYAQUIL 
100 CODIRTERA SA 15 a foro, E 128 GUAYACIAL 

129097 CODEMMAPERA, EM” A0/09/2097, AN1AIO0Y SUAYAODA, 
esa COOINORTA, so | ou x 12 mun 
11093 COOANOIA 30 1 1005           

EN ojercicio de las atribuciones delegadas por la' señorito Superintendente de Compeñie; 
D02 de 6 da febrero de 2014 y Resolución No, IC-NAF-ONTH-2014-111 de 19 de mayo de 2014. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAN dísuwitea por inactividad u las compañísa mencionadas en el 
Incursas an je causal de Disolución prevista en el Inciso tercero del Art. $60 de la tay de Compañía. 

      
y Valoras, mediante Hesolución No, ADIM-14- 

considarando cunrto de esta Resolución por estar 

ARTICULO SEQUNDO.- NOTIFICAR a los Representartes Legales de las indicados compañías medinte la publicación de la preventa Resolución que 18 
reulicará, inmediatamente, por una sols ver, en sl silo Web y quienas sa 
dentro del término de dies días posteriores a dicha publicación, ante ul Tribunal Distrital de lo Contencioso Administativo. 

con derecho a e. la hagan: 

Mhtriz: Guayaquil, Catia Piet! (esquina) 
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ARTICULO TEACURO.- ORDENAR que ejecutó 
Registro Mercantil del darriciólo principal 

previstas en el inciso primero del artículo $1, 
Compañtas y Valores. 

RANIA VANA 

  

TENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

vieda esta Resolución, an el tármina de cinco días, al Registrados Mescantll o de la Propiedad a cargo del 
compañíss; a) inscriba asta Mesolución en al Registro u su cargo: y, d) Ponga les notas de referencia 

je la Lay de Magistro. Cumplido, santará razón y copta de la actuado remitirá a la Superintendencia de 
de 

AATICULO CUANTO. ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañias se pongen EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida da insertyción 
de ls presenta Retojución. Duranta este procejo s la denominación ún las compañias, se agragarán las palabras “en Bquidación”. 

ARTIORO QUINTO- DISPONER que los Hotarlos señalados en ls presenta Resolución, dentro dal término de dinco dias, tonán nota del zentenido de 
le presente, al margen de las matrices de las dscrituras públicas de constitución de las compañía citadas anterjormente. Cumplido, sentarán razán de lo 
Acwuado. 

ARTÍCULO SILCIO.- PROHUMIR que el o los de disueltas por ésta taslican neos 
sos facultadas quedan Áritades as 1.- Ranas las operaciones que sa halen pendientes; 2: Cobrar los rédito . Extingul 106 al ocionas 

yA" 

ARTÍCULO SEPTIMO. DESIGNAR Liquidador «$ 
Jegalen, y todas. 

tas operaciones de Uquidación, 

sa para ol delos fines 

cada una de laz compañías que ss indican en al conalderando cuanto de asta resolución » sus respectivos 
hs n la Ley de Compañias y an lor estetutos de las soctadades, a fa de que rfectós 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el iquidedor Inscriba su nombramiento en el tderino de diez días, contados desde su captación, en el Registro 
Mercactdl o de la Propiedad a cargo del Registr Mercantil del domicilio principal de las compañias. 

  que los 
hagan les e sho en dol 

de la de os centorn donde ls compas sudaren bienes lomustios, no 
por asta: 

ARTÍCULO DIECIMC.- DISPONER que se remitazcopla de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas intemar del Litoral Sur, para los fines 
consiguientes. 

ARTICIO UINORCIMO.- ORIDEMAR que pen! 
Sociedades de la Superimtendancia de Com 

CUMPLIDO, de ramitasa a esta 

s la inscripción de le presente Resolución an el Regictro Mercantil, tu Subdliractora de Registro de 
las y Valores proceda a ingresar a la basa de datos, los referentes a asta Resolución. 

  
opa de esta 

NOTIFÍQUESE.- DADA y ficmada an la Superirfencencia de Compa/tes y Valores, en Gueyaquil al 113 NOV 2014 

AS, CARLOTA CAMACHO CÓMO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN: 

  

  

Matriz: Guayaquil, Calla Pichincha 416 y Aguirre (maquina) 
Teldtonor: (04) 2325380 
Wew.tupercias.gob.at   
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e Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:61.140 - 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 * 
HORA DE REPERTORIO: 12 00 

  

        Y 

      

  

En fanplinieno con lo dispuesto bn la ley, la Registradora Mercantil he 
tón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: a 

1.- Con fecha cuatró de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N”  SCV-INC-DNASD-SD-1400-29820, dictada el 13 de : 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB 

CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiente-la Di olución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de ojas 
130.476 a 130,478, Registro Mercantil número!5.675. 2.- Se tomó nota del * C a 

"contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectivas). 

1 

3. Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): 
  

Exceptuada(s) 
  

Empresa Motivo z 
  

      
COASTAL LABOR CONTRACTORS | CAMBIO DÉ DOMICILIO A LA CIUDAD DEXÍUEVEDO 

S.A. LABORCONSTRACTORS 
  

ORDEN: 61140 

DEAD / 
LES TERAS 

MERA SIE TAMAS 

e 
MRSACA /     
   

    

    

/ 

Guayaquil, 04 de Diciembre del 2014 

REVISADO POR: 

    

nd Notoz Gn 
Múmero 221, 

fotoccrue pro. 
fojas: bo 

Grayan its 
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| ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA  UNIVERÓA 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA CODETRAPE SA, 
LIQUIDACION” CELEBRADA EL 2 DE AGOSTO DEL 4 

  

          
    

  

   AS 
ijendoTá S4SzZ En Guayaquil, a los 2 días del mes de agosto del 2018 z 

| horas, en el local social de la Compañia CODETRAF .A, Ubicado 

en Socio Vivienda calle principal solar 46 manzana 2-H, 

0 comparecen los siguientes accionista: MARCOS ANTONIO ORTIZ 

CASIERRA, propietario de setecientos sesenta y cuatro acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América; WILLIAN FERNANDO ALTAMIRANO ZUÑIGA, 

propietario de doce acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América; CARLOS ADALID CHAVEZ 

GOMEZ, propietario de doce acción ordinaria y nominativa de un 

dólar de los Estados Unidos de América; y, JOSÉ LUIS GUAPI 

| BETUN, propietario de doce acción ordinaria y nominativa de un 

| | dólar de los Estados Unidos de América por lo cual se encuentra 

| reunido el cien por ciento del capital social de la compañía que 

| asciende a ochocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

| América. 

Amparado en lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

y el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionista, 

resuelven constituirse en Junta General Universal para tratar los 

. siguientes puntos del orden del día: 

  
j 1.- Reactivación de la compañía; 

2.- Autorizar al representante legal de la compañía para que firme 

la escritura pública de reactivación y realice todos los 

trámites inherentes a la reactivación conforme a la ley. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta el señor MARCOS 

, ANTONIO ORTIZ CASIERRA y actúa como Secretario de la Junta 

' el señor Economista GUILLERNO MARTILLO NAVARRETE. 

|   
 



El Presidente dispone que el Secretario confirme el quórum 
reglamentario y se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
Reglamento para la celebración de Juntas Generales. Cumpliendo 

esto, se declara legalmente instalada la misma. Se confecciona 

la lista de accionistas asistentes. Se aprueba el ORDEN DEL DÍA, 

que es transcrito anteriormente, con los puntos a tratarse, en el 

mismo orden. 

Toma la palabra el accionista de la compañía señor Marcos 

Antonlo Ortiz Casierra, quien manifiesta que por convenir a los 

intereses de la compañía, ésta deberá reactivarse una vez que se 

dado cumplimiento con todas las obligaciones que tenía 

pendientes. 

- Luego de liberar la Junta General, sucesivamente adopta las 

siguientes RESOLUCIONES: ; 

AL PUNTO  1.- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Con el- - 
antecedente de la Resolución de Liquidación de la Superintendencia 

de Compañía número SCVS.INC.DNASD.SD. 14. 0029820 dictada el 

13 de noviembre del 2014, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 4 de diciembre del 2014, se aprueba por 

unanimidad que se reactive la Compañía. 

Se ratifica las gestiones y actividades realizadas por el 

representante de la compañía, desde el día 13 de noviembre del 

2014, fecha de la Resolución de Disolución antes mencionada, 

hasta la fecha en que se inscriba la reactivación en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil. 

AL PUNTO 2: AUTORIZACION.- Autorizar al señor LUIS HOLGER 

TUMBACO NUÑEZ, en su calidad de representante legal, para que 

eleve a escritura pública todo lo resuelto por la Junta 

Ordinaria de Accionistas. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta 

un receso para la elaboración del acta. Una vez conclui 
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| 11h45. F) MARCOS ANTONIO ORTIZ CASIERRA, Presidenté” Ad- 
Hoc de la Junta- accionista; F) WILLIAN FERNANDO AL.TAMIRANO 

il ZUÑIGA, accionista; F) CARLOS ADALID CHAVEZ /.GOMEZ- 
accionista; F) JOSE LUIS GUAPI BETUN, accionista;.;F), Econ,” 
GUILLERMO MARTILLO NAVARRETE, Secretario de la Junta... € 

ir 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original, el 

| cual reposa en los archivos de la Compañía. Guayaquil, 2 de agosto 

    

| del 2018 

| co RMÓMA e O NAVARRETE 
| Socrelario de dd   

    
   
DA 

o . A AA, 
| accionistas, con lo cual se da por terminada la sesión Jrs lás “0, 

s 

sd 

7 É 1 

 



    
  

    

y Le Registro Mercantil AGUA, 

yo A q 

. Uva ETE 9es 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TAXIS 

CODETRAPE S.A. 

% Guayaquil, 10 de Abril del 2011 

Señor 

« juls Holger Tumbaco Núñez 

Ciudad. 

  

Cúmpleme informarle a usted, que la Junta General extraordinaria de Socios de la 

Compañía CODETRAFE S.A., celebrada el'10 de Abril del 2011 resolvió elegir a usted 

| " Presidente de la Compañía* CODETRAPE '5.A., para un periodo de- CINCO AÑOS, 

confiriéndose la' Representación Legal, Judicial y Extrajudicial, de la compañía de 
y 

manera individual de conformidad con lo que dispone el Articulo Décimo Sexto de los 

Estatutos Sociales. 

La compañía CODETRAPE $.A., se constituye mediante Escritura Pública celebrada ante 

el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr +Piero G. Aycart Vincenzini, el did 10 de 

Mayo del 2007, con su resolución Ney 07.G.4. 0004130 de la Superintendenci de 

Compañía Regional del Guayas, debidamente inscrita en el Registro tantil del 

Cantón Guayaquil, el 21 de Noviembre del 2007 de fojas'134.837 a tro 

Mercantil N2. 24.077. 

  

   

    
Asegurándole éxito en el desempeño de sus funciones quedo de usted. 

Atentamente, 
ATA 

z => Z Y A 

José Ramón Cuvi Cutiopala 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

registro Mercantil 
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Y CC. 0910371137 * COMPUTACIÓN 
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NUMERO DE REPERTORIO: 24,834 
FECHA DE REPERTORIO: 03/may/2011 

HORA DE REPERTORIO; 15:02 
      

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diez de Mayo del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente de la Compañía CODETRAPE S.A., a 
favor de LUIS HOLGER TUMBACO NUÑEZ, a foja 41.828, Registro” ' 
Mercantil número 8.208 - 

OPIEN- 245 

    
1810 POR 

SI vn 18m o 

ALLI m3 

OA 

e , 

s Tar par ds 

REVISADO POR [2D MER AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

: e OS + REGISTRO MERCANTIL 
y vt DEL CANTON GUAYAQUIL 

P PELEGADA 

     

    

      

N* 7.371 rán Ge, 
CERTIFICO: Que la presente fotocopla que contiene el Nombramiento de PRESIDENTE de 

la compañía “CODETRAPE $. A”, a favor de LUIS HOLGER TUMBACO NUÑEZ, es Igual al 

documento que se encuentra inscrito en este Registro, no constando Anotación alguna 

al margen del mismo, mediante el cual se indique que haya sido reemplazado, 
información obtenida de nuestra base de datos haste el veinte de Junio del dos mil 

dieciocho.- Guayaquil, veinticinco de junio del dos mil dieciocho.- 

  

7 t DO 

CERTÍFICO: Que con fecha 04 de Diciembre del 2014, se inscribió la RESOLUCIÓN N* 

.INC.DNASD.SD.1400.29820, dictada el 13 de Noviembre del 2014, por la 

ora de Disolución, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN por Inactividad, 

pañía “CODETRAPE S. A.”.- Guayaquil, veinticinco de Junio del dos mil 

A ” 

    

   

dc 0 CERTIFICO: ES CONFO 
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BRE COMERCIAL: CODETRAPE 4, s NX 

RERRESENTANTE LEGAL: AUQUILLA CARRILLO JUAN / Ty TA, 
“ADOR: SILVA ROMERO JOSE MARTIN IAN ” Y 

" CAlÑOE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
ci le IFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: a e 2," én . 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: endo Saa pi” 
ción: 07/01/2008 ERC, ACTUALIZACIÓN: 

d. VaPENSIÓN DEFINITIVA: EEC. RECIO ACTIVIDADES: 

  

      
310 T/2Ñ 
03/07/2018 =— 

  ECONÓMICA PRINCIPAL 
s 108 DE TAXIS 

  

  
  

  

      
  

  

¿JO TRIBUTARIO 1 
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> DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
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NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

1792115396001 

CODETRAPE SA, 

5 
Muni 

  

[ERTABLECUMENTOS REGISTRADOS re e Cria 
  

  E 
No, ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: — CODETRAPE 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DÉ TAXIS 

OIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUÍI, Parr 
CUADRA RÉPLICA COLEGIO VICENTE Ri 

   

  

Código: RIMRUC2018001689186 

Fecha: 01/08/2018 08:53:53 AM   

Estado: 

FEC. CIERRA: 

ABIERTO - MATRIZ PEC, INICIO ACT 
PEC, RIINICIO: 

Pe | 
21/11/2007 

la: TARQUI Ciudadela: SOCIO VIVIENDA Cahe: PRINCIPAL, Numero: 18 intersección; SOLAR Referencia: A UNA 
VERTE Manzana: 2-H Pizo; O Celular: 0984244626 
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AL ORIGINAL EXvHID WE8] 
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MARLENG ELZADE TA 
BUAREZ CACHE 
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ene” 

002 - 293 0810371137 seras 
ste, a 
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SANTA ELENA 
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. RE P Ú B LICA D E L EC UADO R gP Dirección General de Registro Civil, 
- Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD -—-.- 

       

  

    

Número único de identificación: 0910371137 

Nombres del ciudadano: TUMBACO NUÑEZ LUIS HOLGER e 7 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAÁQUIL/CARBO 

; JICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 

  

ha Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

! Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ CAICHE MARLENE ELIZABETH   
in de certificado; 187-146-92145   

La in 

Vige: 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: TUMBACO GONZALEZ LUIS 

Nombres de la madre: NUÑEZ ERLINDA 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fechar 16 DE AGOSTO DE 2018 

: Enisor LETICIA GEOCONDA COELLO OLVERA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - 

      

IAN 
hución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numera) 1 y ala CE, 

del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec 

  

AL 
87-146-9214 

      

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _ 
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4 

se RE Pp y 4 Dirección General de Registro € e 

Dirección UBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulack z 

. 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 5 

Nur: 0910371137 : 

Nombre: TUMBACO NUÑEZ LUIS HOLGER : 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en cago de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor LETICIA GEOCONDA COELLO OLVERA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Á — N” de certificado: 181-146-92148 

A 
; 

| pe 

  

          

    

  

  

 



: Dra. 

ro Pa lamussclt de Vollacquez 
NOTARIA DECIMA 

, GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA ES LA ULTIMA FOJA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION 
' COMPAÑÍA CODETRAPE S.A. EN LIQUIDACION. 

Pp. COMPAÑÍA CODETRAPE S.A. EN LIQUIDACION. 

  

R.U.C. 1792115396001 

  

Sr. LUIS HOLGER TUMBACO NUÑEZ 

| 
PRESDIENTE 

l 
| C.C.H 091037113-7 

| C.V.$ 002-293 

  

o Dra Ía PÍA (IANNUAZELLI PUGA DE VELÁZQUEZ 
NOTARIA DEGIMA DEJ. CANTÓN GUAYAQUIL   

   



  

    

0 Sl 

wía Via lammuxdltide / dizque: 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIE- ECUADOR 

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO  CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE 

REACTIVACION QUE HACE LA COMPAÑÍA CODETRAPE S.A. 

EN LIQUIDACION; QUE SELLO Y FIRMO A LOS VEINTE      
DIAS DEL MES DE AGOSTO DOS MIL DIECIOCHO 

  

Poda 

   



  

  

Leen, 

ua Lia lanus de Vlisque: 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUO. FCUADOR 

RAZÓN.-DOY FE.- Siento como tal, que en esta fecha y, al 

margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN QUE HACE LA COMPAÑÍA CODETRAPE S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, otorgada en este Registro Público el catorce 

de agosto del año dos mil dieciocho, tomo nota de su 

aprobación según número de resolución SCVS-INC-DNASD-SAS- 

2018-00008602, dada y firmada por la Abogada María Denisse 

Ortega Saavedra, Directora Nacional de Actos Societarios y 

Disolución (E) de Compañías de la Superintendencia de 

Compañias, Valores y Seguros de Guayaquil, el veinte de 

septiembre del año dos mil dieciocho. 

  

NOTA 

DEL CANTÓN GUAYACUN 
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Factura: 001-100-000039818 20180901010001003 

NOTARIO(A) MARIA PIA JANNUZZELLI PUGA E 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL ¿ 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901010001003 o. 

4 14-08-2018 El 

20180901 
. 

HOLGER POR SUS PROPIOS DERECHOS 0910371137 

  

Má 

NOT. MARIA ¡ANNUZZELLI PUGA 

  

TARÍA CANTÓN GUAYAQUIL 

ra. Marta Pia lannuzzeli de Velázquez 
NOTARIA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAOUN 

  

  
 



  

    Factura: 001-100-000038376 20180901010P02190 

     
Eo - DD 

NOTARIO(A) MARÍA PIA ¡ANNUZZELLI PUGA    
    
  

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO    

  

      

    

    

   
    

  

Calidad 

  

Persona Nombres/Razón social Tlpo interviniente Nacionalidad      
   

  

   

No. 

Identificación     iientidad 

    

CÉDULA 0910371137 
          

    

     OA NA HOLGER   

    

  

AFA 

Documento de 
identidad 

    
   
     

  

   
                     

No 
Identificación 

   

   

  

Nacionalidad Calidad 

  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

    TARQUI 
   

   
INDETERMINADA 

  

CONTRATO: 

 



ws Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 52,155 
FECHA DE REPERTORIO:15/0ct/2018 
HORA DE REPERTORIO: 11:09 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil dieciocho en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N* 
SCVS.INC.DNASD.SAS.2018.00008602, dictada por la Directora 
Nacional de Actos Societarios y Disolución (E), AB. MARIA DENISSE 
ORTEGA SAAVEDRA el 20 de septiembre del 2018, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: 
CODETRAPE $.A., de fojas 49.062 a 49.077, Registro Mercantil número 
4.311. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 32155 

UGANDA 
MS GHrgs 

UA EIA 
ROWIOARVONQ0HVANIAe Da 

  

AN] su.uo . ou 
xi 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

  

Guayaquil, 17 de octubre de 2018 

REVISADO POR. Y . 

N? 0469594       
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